
 

MAGISTRADA: PIEDAD CECILIA VÉLEZ GAVIRIA 

“Al servicio de la justicia 

y de la paz social” 

 

Procedimiento: Divisorio 

Demandante: Beatriz Elena Velásquez Londoño 

Demandado: Raúl Antonio Vásquez Soto Y/O 

Radicado Único Nacional: 05001 31 03 008 2019 00588 02 

Asunto: Requiere demandante 

 

Medellín, veintidós (22) de septiembre del dos mil veintiuno (2021) 

 

A través de su apoderada judicial, la parte demandante allegó memorial solicitando 

“respetuosamente retirar la demanda, junto con sus anexos”. No obstante, 

encontrándose el asunto a Despacho para resolver apelación de auto, se advierte 

que esta instancia no es competente para acceder a lo solicitado de conformidad 

con lo establecido en el artículo 328 CGP, a cuyo tenor: “En la apelación de autos, 

el superior sólo tendrá competencia para tramitar y decidir el recurso, condenar en 

costas y ordenar copias”. 

 

Ahora bien, de conformidad con el artículo 316 CGP, las partes se encuentran 

facultadas para desistir de los recursos interpuestos y de los demás actos procesales 

promovidos, presentando escrito “ante el secretario del juez de conocimiento si el 

expediente o las copias para dicho recurso no se han remitido al superior, o ante el 

secretario de este en el caso contrario”. Así las cosas, se REQUIERE a la 

memorialista para que indique con claridad si lo pretendido es el retiro de la 

demanda o el desistimiento del recurso de apelación contra el auto del 12 de marzo 

de 2021, de conformidad con el citado canon.  

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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